
-270-

se afilió al partido liberal figurando en primera linea: 
formó parte de la Junta Provisional Gubernativa en las 
dos épocas en que así funcionó el Poder Ejecutivo. 

No fué menos importante el papel que desempeñó el Sr. 
Guerra en el band~ de los nitin,ro,, camarilleros y centralistas. 

Fué electo senador de 183•. 
Aquellos dos paladines ejercían su dominio en las dos so

bresalientes manifestaciones ele la venerable personalidad 
del Sr. Estévez: (5) la sabiduría y la virtud. "El Sr. 
Meneses era el hombre de la Jurisprudencia y de la adminis
tración para el Sr. Estévez. El Sr. Guerra había venido 
á ser el hombre de la Teología, el hombre de las confidencias 
Intimas tlel anciano Prelado. El Sr. Meneses influía en la 
inteligencia de éste; el Sr. Guerra era el dueño de su corazón 
y de sus afecciones. Y ambos con muy justo título eran 
igualmente estimados por el Sr. Obispo".[,] 

(6) Recnido el Cabildo al quedar vacante la Sede, por 
fallecimiento del Sr. Estévez, eligió Vicario Capitular al Sr. 
Guerra; mas como la autoridad política c.,bjetara contra la 
legalidad de la elección, alegando además, que los servicios 
prestados al país por el Sr. Meneses, le designaban para el 
gobierno de la sede, el cabildo procedió á nueva elec.,ción 
en la que fué declarado el Sr. Meneses Vicario Capitular; y, 
Gobernadúr de la Mitra y Secretario de Cámara y Gobierno, 

el Sr. Guerra. 
El Sr. Meneses, ( 7) por el espacio de siete años dirigió 

la sede con el acierto r:le su ilustrado criterio y con la in
dependencia de sus convicciones; y, sin que éstas se salieran 
de los límites de las leyes canónicas, ni mucho ménos de 
los principios dogmáticos, no se le "cultaba que, dado el 
medio en que campeaban ciertas dignidades eclesiásticas, 
su proceder lo alejaba de la silla episcopal. 

La oportunidad en que se conquistó el Sr. Meneses la 
malquerencia de tales dignatarios civiles y religiosos, fué 
(8) en haber dado cumplimiento á las disposiciones de re-

(!] Ju,to Sierr.,. lliugntfia Jcl Sr. Provisor Don José M.ríll 
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forma que sancionó el Vice-presidente de b República, Sr. 
Góme~ Farías, contra las que protestaron otros prelado! 
de l_a iglesia mexicana; y una de tantas fué, cesar Ja obli
gación de pagar el diezmo eclesiástico (Obre. 27 ,8 J 

y 1 · d 33 · a pnmera emostración de que se descartaba d 1 
Mitra al S~. Meneses, fué, (9) que entre los candid:10: 

que el gobierno propuso en 1832 no figuraba el nombre del 
Sr. Meneses. 

Fueron propuestos, ( 10) entre otros, los Señores Angel 
Alonso y Pantiga, antiguo cura de la parroqui~ de Cam• 
peche Y el Sr. José María Guerra; pero por renuncia de 
Alonso_ Y Pantiga, _fué designado el Señor Guerra; así por su 
cond1c1ón de ser hi¡o de la localidad, como por la recomen
dación especial con que fué presentado. 

Este fué el resultado de (u) !a decisiva influencia de 
la polít(ca en la marcha administrativa del Estado y de 
la Iglesia, lo que al mismo tiempo fué poderoso argumento 
cont~a el reprocha de los centralistas por la nulidad de la 
e~ecc,ón del ~ñor Guerra para Vicario Capitular; porque, 
s1 l?,s centralistas alegaban que la presión gubernativa des
JJOJO de tal encargo á Guerra para con(erirlo á Meneses 
es evidente que la misma causa descartó á éste de la sed; 
yucateca y colocó la mitra en las sienes del Sr. Guerra. 

Éste, (1_2) al triunfar los federalistas, en 1~2, /ué de 
los centralistas condenados á destierro, Hallándose en 
Veracruz recibió las bulas que Je preconizaban Obispo de 
Yucatán; pero la administración federalista detuvo el pase 
de las bulas. 

Vi_no_Ja ¡lternativa; y (13) el triunfo del centralismo 
pers1gwó al Sr. Meneses y, á su vez <lió, libertad al Sr. 
Gu~rra colocá~dolo en la silla episcopal. Consagrado en 
la ciudad de Mé¡1co, en 25 de Julio de 1834, al siguiente día, 
comumcó su consagración al Ayuntamiento de Campeche..* 
El 19 de Octubre el Sr. (~uerra aspiró los aires nativos, y 
el • 8 llegó á su palac10 episcopal. 

El Sr. Meneses ( 14) dió por terminada su carrera tur-

• Apéndice, N ~ 15. 



bulenta. Calmada \~ excitnción de sus enemigos políticos 
continuó su ministerio en una esfera de modestia y tran
quilidad. como requería su ya avanzada edad. A su elec• 
ción, y con todos los miramientos de su prelado, se hizo 
cargo del curato de San Cristóbal; en el cual ejercicio fa. 
lleció á 20 de Marzo de 1856, poco antes de cumplir los 

setenta y cinco años. 
Para reemplazar al Sr. Meneses en los cargos de "Provisor 

y Vicario, (15) el Sr. Guerra nombró al cura de Sotuta, 
Don Manuel Jo~é Pard{o, y entre ambo; suscitóse más 

tarde una sensacional disidencia 
Antes de que el Sr. Guerra fuese consagrado (16} se le 

supuso estar de acuerdo en el plan de Hinojosa, fraguado 
secretamente en Campeche el 7 de Septiembre de 1833. 

En este plan se pedía: (17) el desconocimiento de la$ 
autoridades eslablecidas; que el general Mariano Arista 
fuera el Supremo Dictador vitalicio, y que se instituyera 
Obispo de Yucatán al Sr. Guerra. Lo suscribi~ron, Fran
cisco Xavier Verna, José Clemente Ortega, Pablo A. I.,enard 

y Blas Valladares. 
Y, (18) toda vez que los acontecimientos políticos de la 

Nación, hicieron abortar este proyecto, Don Juan G6mez 
Hinojosa, se puso en salvo, no sin delatar este plan á las au
toridades,. confesando de plano haber sido instigador como 

agente del General Arista, 

CUESTIONARIO.-r ¿Qué actitud tomaron el Gober
nador y el Secretario del Obispado l-2 ¿Cuáles son esas re
ferencias?-• -3 ¿Quiénes personificaron esta división en la 
Iglesia?-4 ¿Cuál era el punto en que discreparon los predi
lectos del Señor Estévez l-5 ¿ Cuál fué la dualidad del Sr. 
Estévez en que ejercieron su influjo?...,-6 ¿Cómo llegó el Sr 
Meneses á jefe provisional de la Iglesia yucateca?- -7 ¿Cuánto 
tiempo y cómo gobernó el Sr. Meneses? ~s ¡ En qué asunto 
procedió así el Sr. Mer.eses 1 -9 ¡ Cuál fué el resultado de 
esta hostilidad?- 10 ¡Quiénes erañ los candidatos?- r 1 ¡Qué 
demostró esta preferencia?-12 ¡Cuándo fué la expulsión 
del Sr. Guerra'-13 , Qué moti,·ó la persecpsión del Sr, 

Meneses7--i4 iQué fué después de Menesesl-is iQuiéu 
suced'.ó /1 Sr. Menese~-'!n el pravisiorato y en la vicaría de la 
-ch6ces1s -16 ¡En que otro asunto político fué complicadG 
el Sr. Gue_rra'. antes de ser consagrado?-l¡ ¿ Qué pedía el 
plan de Hmoiosa, Y quiénes lo autGtizaban 1 1g . Có . . . .- , mo-se 
impuso el Gobierno de este a~ntadG ¡ 
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1834-1835. 

_Recuperan la situación los centra~ 
lis tas derrocados en 32. -To:ro es nom
brado gobernador provisional.-El go
bterno federal impide que continúe en 
el gobierno.--Le sucede Don Pedro de 
Baranda. -Arbit:rario despojo de Baranda 
Y nuevo nombramiento de Toro. -Campeche 
Y Mérida pro-po:nen á México la República 
Central. -Acontecimientos en Campeche. 

El triunfo favoreció ( 1) á los hombres de la adminis
tración derrocada en Noviembre de-32, por los mismos que 
ª!'ora su!rían el mismo revés. De conformidad con el ar
ticulo 5. <le! plan<le 5 de Julio de 34, fué reconocido como 
Gobemaoor interino, el Alcalde ,. º Constitucional del 
Ayuntamiento <le Campeche, 

Sr. Lic. Refad Montalvo y Baranda; 
con el cual car.ác~er presidió el Cabildo en 28 de Jul·o t' d . l ' c0n• 
muan o su rcs¡denda en Campeche. Separado de este en• 

-cargo, le sustituyó el Alcalde 2 .º, 
DON LUIS PEZET. 

f C2) Se instaló el 7.º Congreso con los diputados que lo 
armaban al ser disuelto por los federalistas V fueron lla-

mados á · ' · · ¡ , sus re,pect1vos destinos, los que también fuecou 
'estttutdos en 32• 



El CongresO' (3) rleclaró usurpadora é ilegal la admÍ• 
11istración de Don Juan de Dios Cosgaya, y nombró, en 17 
de Agosto, Gobernador interino al General de Brigada, 

Don Francisco de Paula Toro, 
quien tomó posesión al siguiente día. 

También nombró Inspector de la milicia al Corc,nel Don 
Sebastián López de !,lcrgo [, 8 de Agosto] y, Magistrado de 
•·., Instancia, al Lic. Montalvo y Baranda; y, por ú\timo, 
convocó á elecciones: las primeras, de parroquia, para Sep
tiembre, y, para Octubre, las segundas de parlido. 

(4) En 26 del mismo mes el Congreso d,rogó las dispo
siciones qne dictó la anterior administración, de g de No• 
viembre de 32 á 7 de Agosto de 34. En 2 de Septiembre 
expidió cuatro decretos inspirados per el triunfo de la revo
lución: concedió á Campeche el título de Heroita; aprobó los 
gastos causados en la revolución; declaró "protector de los 
pueblos y de la religión que profesan, al General Antonio 
López de Sauta-Anna ;" y, el último fné declarar "legal, 
justo y patriótico'' el promrnciamiento de Campeche. 

Instalado el 8.º Congreso, como resultado del escrutinio 
electoral, declaró (7 de Noviembre de 34} (5) que era 
gobernador constitucional 

Don Francisco de Paula Toro 
y Vice-~bernador, 

DON PEDRO DE BARANDA. 

Para que Toro entrara en ejercicio, (6) no habría sido 
inconveniente que su elección fuera-<:omo lo fué-inconsti
cional, por no reunir los requisitos que estableda la Con&
titución, toda vez que la Legislatura le absolvi6 de tal ile• 
galidad; pero como el Gobierno de la Nación le negó el 
¡,ermiso que solicitó, como jefe del ejército, se vió precisado 
á prescindir de este gobierno, del que se hizo cario, en 3 de 
Enero de 183S, el Vice-gobernador, 

Don Pedro Sáinz de Baranda. 
Y como en ( 7) 28 de Enero del mismo mes y año, el 

Supremo Gobierno reiteró su resolución de 10 de Diciembre 
del año anterior, en la que negaba al Comandante General 

licencia para desempeñar ei Poder Ejecutivo del Estado, 
el Congreso, (8) en r8 de Febrero, declaró que dejaba de 
ser Gobernador Constitucional el Comandante General 
Don Francisco de Paula Toro, y, que el Vice-gobernador 
t'n ejercicio, Don Pedr-0 de Baranda, continuaría desem
peñando el Poder Ejecutivo hasta terminar el <:uadrienio 

constitucional. 
(9) El Gei,eral Toro se 1im,tó á la Comandancia Ge

~eral;_ Y el Sr. Baranda, al ser promulgado el decreto, pidió 
bcenc1a para separarse del gohlerno. 

El Congreso (10) concedió la licfficia al Sr. Baranda, 
nombrando para reemplazarle, en 19 de Febrero, al Sr. 

Coronel 
Don Sebastián López de Llergo. 

Al dejar el Coronel Verna la Comandancia militar de 

Campeche, ocupó ésta el Coronel 
DoN JUAN MANUEL CALDERÓN; 

pero en la época á que hemos llegado ( 11 ), el Coronel 

DoN JOAQUÍN RrvAs ZAYAS 

era el Comandante militar de esta plaza. 
Dados los antecedentes políticos de López de Llergo, y 

el haber sido el jefe militar que derrocó la administración 
federalista, su exaltaciún al gobierno halagó á sus correli

gionarios. 
(12) Efectivamente, la administración se deslizaba 

tranquila con:e1 corifeo de su causa; pero en Junio del mismo 
año sorprendi61es la presencia del Vice-goli>ernador, que, 
procedente de Valladolid, dió por terminada su licencia· 
por l_o que, (13) en 22 de de Junio, Llergo expidió u~ 
ma111fiesto anunriando que devolvía el gobierno al Vice

gobernador, 

IJon Pedro Sáinz de Baranda. 
En el breve lapw en que gobernó López de Llergo, tuvo 

oportunidad de demostrar el rigorismo de su honradez y de 
sus actos. (14) Como le fuera presentada una cantidad 
de dinero, con la indicación de que era destinada á "gastos 
secretos" de! Gobernador, la rechazó con desagrado, oh-



-vando que todos sus actos eran públicos y ninguno se

creto. 
(15) Como los hombres de esta administración ya no 

gustaban del Sr. Baranda y no prescindfan del Sr. Toro, 
factor de aquella situaci6n política-á la que no fué dócil el 
Vice-gobernador funcionario-no cesaron en sus maquina
ciones hasta conseguir el ingreso de Toro al gobierno, elimi
nando á Baranda. Y, para ello, ocurrieron (r6) al sacrifici<> 
de la ley en su mismo santuario, esgrimiendo sus sare,dotes 
el arma de la intriga; pues (17) oo habiendo incurrid'.> 
Baranda en delito ministerial por el que fuera proresad1>, y, 
por ende, suspensti, la 9." Legislatura. para salir del paso, 
le declar6 cesante en el artículo 3.0 del decreto de 27 de
Agosto ( 183sl, sólo diciendo: "El vice-gobernador del Esta
do,en ejercicio del Poder Ejecutivo,cesará en sus funciones 
desde el momento en 'lue reciba la presente resolución.'' 

( 18) Y, toda vez que la milicia dependía del general 
Toro, de quien era hechura el Congreso, B:uanda se en-_ 
contró cohibido para imponerse, y se retiré protestando 

c0ntra el despoio de- su autoridad. 
(19) El mismo decreto de •1 sati.sfacía todo lo perti

nente al éxito de la combinación. El art.fcuJo t.
0 

decla
taba á Toro Gobernador interino; pe,o como éste se ha
llaba en Campeche, al frente de la Comandancia General, 
fué nombrado [articulo 4,ºl Gobernador prnvisional 

Don José de lo Cruz Villa·mil, 
quien duró en su en~argc,, hasta el ro de Septiembre en qae 
prestó el j,uramento el Gobernador inte-,ino 

Don Francisco de Paula Toro. 
He aquí, cómo el General Toro se encarga interinamente 

del Gobierno, lo que no le fl>é posil>le con el carácter de 
ronstitucional, como lo decretó la Legislatura~ pero la pa
radoja es explica.ble. (20). Recué,dese que, ade,rnls de 
ser anticonstitucional la elección de Toro, dejó de ser go
bernador de hecho y por derecho, corno lo decretó el Con-, 
greso en 18 de Febrero, y esto, compelida la Co,poraci6ry 
por la reiterada negativa del Supremo Gobierno de que 

el Comandante General continuara en el gobierno del Es
tado; pero los centralistas de Yucatán aprovecharon la 
tendencia erolutiva de la política de la Nac16n, muy ma
nifiesta en Agosto ,le 35, para obtener la aquiescencia del 
Gobierno á colocará Toro en el Poder Ejecutivo en el Es
tado. De aquí que el Congreso incurriera en tantas abe
rraciones: sancionó la elección de Toro, que era por demás 
ilegal; desconoció á Baranda que era el legítimo depositario 
de la autoridad; y vuelve á poner á Toro, sostenido por el 
centro, corno la más escandalosa manifestación rle sus 
arbitrariedades. 

Los directores de la política local confiaban en que ( 21) 
corrían vientos de fronda contra la dem-ocracia y la naciente 
naciooalidad, destacándose en las brumas de aquella tor
menta la silueta del General Santa-Anna, que lué el Me
fist6feles que sugestionó al Genaral Toro en los aconteci
mientos que, desde 1829 hicieron de Yucatán, la cuna del 
prematuro centralismo que dominó en la República por 
algún tiempo. 

Y, acaso, la decisiva influencia que el General Toro ejercía 
en el Ayuntamiento de Campeche, impulsó á esta Corpo
ración á ser el portaestandarte del centralismo; pues (2ü 
desde 22 de Junio de 1835, el Ayuntamiento de Campeche 
elev6 al Gobierno del Estado una exposición en que pedía 
que la Nación fuera regida por el sistema representativo 
central; que se reconociera al General Santa-Anna cumo 
jefe supremo de la Nación; y que, siendo la religión católica 
la del pceL\o mexicano, se impidiera el ejercicio de otra. 

(23) El Gobernador Baranda contestó que continuaran 
observando las leyes vigentes y que no se alterara el orden 
público; pero después del despojo de Baranda, el Gobierno 
del Estado, acogió y elevó ante el de la Nación la iniciativa 
dei Ayun'tarniento de Campeche. 

(24) El Gobernador Don José de la Cruz Villamil san
donó en 1.0 de Septiembre un decreto cuyos puntos resolu
tivos eran: que el Congreso de la Uni6n se declarara rnnsti
tuyente; que la forma de gobierno fuese repre,entativo 



central; y que el Congreso reconociera como Supremo Jefe 
de la Nac16n, al Excmo. Sr. General Don Antonio L6pez de 
Santa-Anna, presidente entonces de la República, aunque 

no en ejercicio de tal encargo. 
Muy oportuna fué tan tentadora oferta, porque (25) el 

Congreso Nacional, instalarlo en 1835, se declaró investido 
de facultades constitutivas é hizo á la Constituci6n de 24 
las innovaciones que fueron la base sobre la que se levantó 

la República central. 
En Campeche tuvo lugar lo siguiente: ( 26) 11835-Enero 

29.] Fué electo diputado al Congreso local, el con~cido 
preceptor Don José A. Barahona; y. posteriormente tam• 
bién lo fué Don Angel Claro. Se notificó á los directores 
de las escuelas que no dejaran de dar clases en los dfas 
marcados en el almanaque con crui y estrella, guiándose para 
esto de la puntualidad que observaba el Sr. Lic. Don José 
María Regil, catedrático de Jurisprudencia en el Colegio de 

San Miguel de Estrada. 
[Febrero 28] Con el fin de evitar los escándalos que ocu

rrían en el carnaval, el jefe político Don Luis Pezet prohi
bi6 tirar naranjas y demás objetos que pudieran ocasionar 
lesiones, así como los disfraces que ridiculizaran á los mi
nistros de culto, imponiendo á los infractores una multa 
de diez pesos. y pena corporal á los insolventes. 

También se dictaron muchas disposiciónes relativas á la 

higiene. 
En Febrero decretó el Congreso la libre importación de 

maíz. 
Tam6 posesión de la Jefatura Política Don Norberto 

López de L!ergo, por nombramiento del Gobernador del 

Estado [Abril 23]. 
La Legislatura en respectivos decretos de 2 y 3 de No

viembre declaró benemérito del Estado al General Toro é 
incorporó á la Universidad de Yucatán la escuela de De

recho civil establecida en Campeche. 
Toro mand6 establecer [Diciembre 29 de 35] la Escuela 

de enseñanza mutua establecida por decreto de 29 de Di• 
ciembre de 35, confiando su dirección á Juan Carbonai. 

CUESTIONARló.-1 ¿ A quiénes colocó la revolución 
triunfante ?-2 Y, ¿respecto de los otros poderes?-3 ¿Cuál 
fué el primer acto de este Congreso ?-4 ¿ Sobre qué otros 
puntos legisló?-5 ¿Cuál fué el resultado de las elecciones?-
6 ¿Gobernó Toro en el período constitucional?-7 ¿Cuándo 
perdieron las esperanzas los amigos de Toro, de que éste 
se encargara del gobierno ?-8 ¿ Qué resolvió el Congreso 
por esta acefalfa ?-9 ¿ Qué observancia se di6 á esta dis
posición ?-10 ¿ Qué acordó la Legislatura ?--u ¿ Quién 
desempeñaba en esta época la Comandancia de Campeche?
' 2 ¿ El Gobernador interino era de los dominantes de la 
situación ?-13 ¿ Llergo dió por terminado su gobierno l-
14 ¿ Qué rasgo pregona la honradez y delicadeza del Sr. 
López de Llergo?-15 Y, ¿éste termirió el cuatrienio?-
16 ¿ A qué recursos apelaron para deshacerse de su gober• 
nante ?-17 ¿ Cómo fué esa violencia de la ley ?----18 Y, 
¿Baranda defendió sus derechos de gobernante?-19 ¿C6mo 
cubrió el Congreso la vacante que dej6 Baranda?-20 ¿Cómo 
pud¡¡ el general Toro hacerse cargo del gobierno, cuando 
no pudo ni iniciar el cuadrienio?-21 ¿Cuál fué esa evoluci6n 
en la política del centro?-22 ¿Qué nuevos pasos dió Yucatán 
por la imposición de esta nueva forma de gobierno ?-23 
¿ Qué resolvi6 el gobierno ?-24 ¿ Cuándo acogi6 la capital 
la iniciativa del Ayuntamiento de Campeche?-• 5 ¿Se adop
taron en México estas proposiciones ?-26 Refiérase lo 
ocurrido en Campeche en aquella época. 
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1835-1838. 

Se aplican en Yucatán las primeras 
innovaciones del centralismo, hechas 
por el Supremo Gobierno.--Los Depar
tamentos, Juntas Departamentales y 
nombramientos de gobernadores,-El Ge
neral Toro abandona Yucatán,-Rivas Za
yas le sucede en la comandancia Gene
ral. -Los gobernadores nombrados por el 
centro.-Yucatán lamenta las consecuen
cias del centralismo, y conspira por 
derrocarlo, separándose de Méjico. 

Por las disposiciones que dict6 el Gobierno de la Nación, 
la organización federal fué cediendo su puesto al anunciado 
cent.ralism0. ( 1) Las primeras fueron los decretos que, en 
3 y 23 de Octubre de 35, expidió el Congreso instalarlo en 
Enero de ese año y que sancionó el ¡,residente interino Don 
Miguel Barragán. 

(2) El del 3 sustituyó las Legislaturas de los Estados 
por las Juntas Deportame11tales, compuesta de cinco individuos. 
El decreto del 23 dividfa en Depal'tamentos el territorio de la 
Nación; ordenaba que las Juntss Departamentales fueran 
¡ntegradas por elección, y que los gobernadores serían nom
hrados por el Supremo Gobierno, y á propuesta de las 
Juntas, con sujeción al Ejecutivo Supremo de la Nación. 

(3) Los adueñados de la situaci6n pol!tica á quienes 
mortificaba gobernar con el régimen federal, sé congratu
laron de ver comenzado el cambio de forma administrativa 
y se dieron prisa á efectuarlo. . 

En Yucatán comenzó, desde luego, el cambio de escena, 

(4) En 3 de Noviembre de 35 se diwlvió el Congreso, eli
giendo á los individuos que formaron la Junta Departamental, 
de la que fué presidente Don Pedro Escudero de la Rocha; 
y Don Francisco de Pauía Toroeontinuó en el nuevo Gobier
no, como ·era de esperarse, dada la circunstancia de que éil 
era el diTertor ele la política que operaba este cambio; y, 
además de la sustitución del Congreso por la Junta Departa
meatal, {j) el Estado se llamó De:p,,rta10011I•. 

El General 'foro, (6) en 28 de Agosto trasladó á Cam
peche el Gobierno y Comandancia del Departamento, per-
maneciendo en esta Ciudad hasta Octubre de aquel año; y 
vino & ( 7) proporcionar armas, víveres y recursos al Ven
<:edor del Alamo, Forna y Gentral Bravo, buqu_es de la armada 
nacional al m.ando de R.ibeaud, que llegaron á la bahía ~ 
Campeche solicitando estos auxilios. 

Toro continuó en el mando de este Departamento, (8) 
hasta el 15 de Febrero-de 1837 en ql!le, faltándole el apoyo 
de su protectoc, el General Santa Anna-¡.,risionero de los 
americanos en San Jacinto, en 21 de Abril de 1836-fué lla
mado á Méjico por el Presidente. interino.. 

< 9) El Coronel 
Don J .oe,c;¡_uin ::E'a.va.s za:ya.s. 

Comaadante de las armas en la plaza de Campeche, se hizo 
-cargo de la Comandancia General del Departamento [Fe
brero 15 de 37J; y del gobierno político, 

lJon Pedro Escudero de la Rocha, 
como Presidente de la Junta Departamental, nombrada 
provisionalmente por el Congreso antes de disolverse; pero, 
instalada la nueva Junta, [Marzo 26 de 1837] como lo dis
ponía la nueva Constitución, su .presidente, el Corone1 

retirado, 

J)on Beniw Aznar 
recibió el gobierno [Marzo 27 J mientras que el jefe de la 
Nación hacía el nombiamiento que le competía; el cual 
recayó en ( 10) 

IJon Joaquín Gutiérrez de Esfff'ada-



F.:IF ; de Junio tomó posesión del gobierno·, !>epan!ndo~e 
en ~8 de Aw>sto por licencia de veinte y seis dfas que soli• 
citó de la }unta Ilep11.rtamental para atender su quebran• 

tada salud. 
Por esta ausencia t=poral f!lé llainado al despacho,. ( 1I) 

Don Benito A znar; 
pero habiendo renunciatlo de su entargo el S,-, Gutiérrez Es• 
trada, el Presidente de la República, en vista de la terna de 
\Q Junta, nombró Gobernador Consiilucional del Departa-

mento á, (12) 

lJon Pedro Jlfarcínl Guerra, 
el que gobern6, del 27 de Diciembre fle 18'37 á 18 de Febre• 
ro de 1840, en que una de las alternativas que constitulanel 
modo de ser político de fa Nací6n, los bombres de un sistema 
cedieron el paso á, los del t>tro; esto es, los tentralistas fueron 
sustituídos por los federalistas, 110 sin que en el actual pe• 
ríod'o adruinistratiro se generaran las causas de los aconte• 
cimientos más sensacionales qrre se registran C'9 nuestra 
historia: la separación de México y la guerra d• castos. 

Durante el gobierno central, se suc.:,dieron en la primera: 

autoridad política de Campeche: 
(r3) DoN RAFAEL MoNTALVO v BARANDA, 

que inici6 el año de 1834; 
DoN Luis PEZET·, 

de 11 de Agosto á 26 de Marzo de ,835; 

Dol'I NoRBERTo LóPEZ DE LtERGó, 
€amo Akalde lle 1, ~ nominación desempeñ6 el encargo ea 
interinidad, »a9ta el 23 de Abril de 1835 en que fué nom
brado Jefe Político del Parti.-Oo, cesando en 17 de Septiembnr 

de este año; y 
DoN MANUEL BELLO, 

ijUien, en 10 de Junio de 1837, p1est6 el iuramento, como 
Prefecto del Distrito por nombramiento que reQbi6 del Go
bernador Don Joaquín Gutiérrez de Estrada. 

También es de oóservarse (14) que en este lapso, 108 
hermanos Guerra fueron los gobernantes de la Pení1:15u]a; 
pues Don José María continuaba de Obispo de la Diócesis. 

Despnés de las leyes de Octubre de 35, hubo otras que or
ganizaron la República Central como forma del Gobierno de
tinivo de la Nación (r5): lasque expidió el Congreso e,, 

.3ode Diciembre de 36, con el nombre de Leyes Consti1uciún11-
lt1, sancionadaspord presidente interino Don JusloCorro. 

Por aquella Constitucilm, llamadas l,os siet~ leyes, (16) el 
territorio del 'Departamento fué dividido en cinco Distritos ó 
Prtfecturas (24 de Mayo de 1837], cuyas cabeceras fueron: 
Mérida, Capital del Departamento; las ciudades de ~a'tnpeche 
y Valladolid, y las Villas de Izamal y Tekax. Los Distritos 
fueron subdividas en P~rtidos; y de éstos, cuatro compo
nían el Distrito de Mérida: Mérida, Hunucmá, Maxcanú y 
Ticul; cinco el de Campeche: Campeche. Hecelcbakán, Ho
pe!chén, Seyba ·playa y el Carmen. El Partido del Carmen 
comprendía los pue1,los del Carmen, Sabancuy y Palizada. 

En esa división territorial, ( 17) el Distrito ó Prefectur¿ 
<le Campeche, era el territorio del actual Estado con exclusión 
<le Bécal y Nunkiní, que pertenecían al partido de Maxcauú. 
Esta jurisdioción fué llamada l'rifect11ra de/DistriJ.-0 de la 

Heroica ciudad d.e Campeche. 
En aquella época, en 14 de Abril de 1838, Campeche-co

mo toda la Península-<:elebr6 (18) el reconocimiento de la 
independencia mejicana por la antigua madre -patria, y por 
lo tanto, la paz entre las dos naciones, según tratados en Ma
drid en 28 de Diciembre de 1836. El decreto lo sancionó 
el Presidente Bustamante, y lo promulgó en Yucatán el Go
bernador Don Pedro Marcial Guerra. 

Vamos áexplanar los acontecimientos que condujeron á 
Yucatán á situación desesperante, orillándola al fin, al bor· 

de del abismo en que peligró su existencia. 
( 19) El centralismo provocó la insurrección de Texas, l', 

éste á su vez, la de Yucatán. 
Si los colocas de Texas, por tendencia natural de nacio

nalismo, anhelaban incorporarse á la vecina República con 
cuyo apoyo contaban de antemano, fué uu pretexto opor
tunamente aprovechado la innovación hecha al p..cto fede
ral de 1824; y, de más á más, las constantes agitaciones en 
<¡ue se vió envuelto el país al ser consumada su independen-


